
Limes 2 de Agosto dfc 1880. Núm. !4 . . «« Un real nún e.o. 

ADVEBTENCIA OFICIAL 

Itucgo cinc los Sres. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el.si-
t ío ,de eostiimbrí! donde permanerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
u s e s coleccionados ordenadamente para su encua-
^ e r n a c í o n que deberá verificarse cada año . 

SE I'UBLICA LOS LUNES, MIÉ [ICOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscríc ion. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEItTENCIA EDITOMAL 

L i a disposiciones de las Autoridades, exctntolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se i n m f a r á n 
oficialmente; animismo «cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimiq« <I« Us mis
il as; los'de interés particular previo e í pago d« un 
real, por cada linca d* initreion. 

P A R T E O F I C I A L 
nniDKNCIA' DEL CONSEJO DE M1NHIH0S 

S 8 . M M . el Rey D. Alfoníá ' y IB 
Beina Doña María Cristina coDtinúnn 
en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante «alud. 

De igua l beneficio disfrutan S. A-
Real la Serma Sra. Princesa de Asti l 
Has, y las Serenisimas señoras Infan
tas dofia Marta de la Paz y dofia 
Mar ía Eulal ia . 

GDBIEB^Q M PltOWCIA 
Habiendo sido nombrado por 

Beál decreto de tres del actual, 
Gobernador civil de esta provin
cia, con esta fecha me encargo 
del mando de la misma cesando 
el Sr". D. Demetrio Suarez Vigil. 

Al hacerlo público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de las autoridades y 
habitantes de la provincia, cúm
pleme manifestar que en mí ha
llarán el apoyo necesario en la 
resolución de los negocios qu« 
me estén sometidos, s i i como 
también cuento con la coopera

ción de sus leales habitantes para 
la más acertada marcha en bien 
de la misma.; • 

León 51 de Julio de 1880. 
E l Gobornfldor, 

GERÓNIUO RÍOS Y SALTÍ. 

O R D E N . P V U I i l C O 

C i r c u l a r . — N ú m . 11. 

En la ñocha del 12 del actual fué 
robado un pollino de la propiedad da 
Juan Gonzalta, vecino de Quintana 
de Rueda, distrito municipal de 'Val-
depolo, de su propia caía , habiendo 
hallado rota la cerradura de la puerta 
de la cuadra, donde se hallaba el po
llino; en su consecuencia encargo á 
los Srés . Mcaldes, Guardia c i v i l , i n 
dividuos del cuerpo de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca del pollino y á 
la captura de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre, ponién
dolos á disposición de este Gobierno. 

León 30 de Julio de 18880. 
El Gobernador interino, 

Demetr io Snarez V l g l l . 
S e ñ a s del pollino. 

Pelo npgro, como de 5 cuartas de 
aliada, bebederoy ojos blancos, callo
so por dentro en las manos. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PUESUPUBSTO DE 1879 A 80. MES DE JUNIO. 

EITIUCTO de la cuenta del mes de Junio eorrespondiente al aflo esonómico 
de 1879 a 1880 tal cómo aparece en la fcrmada por el Depositario de 
fondos provinciales con fecha 20 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICUL al tenor de lo dispuesto en el art . 146 del Reglamento de Conta
bilidad p rov ina iá l . 

CARGO. 
Primeramente son cargo las eaistencins que resultaron en la 

Depositarla y Establecimientos de Inetruceion pública y 
Beneficencia a l fin del mes anterior 

Por producto de rentas y censos da la provincia 
Idem del Instituto da 2.* enseüanla, 
Idem de la Escuela Normal de Maestros.. 
Idem del Hospicio de León 

Pesetas. 

176.851 75 
100 » 
350 . 
370 » 

0.585 94 

Por producto del Hospicio Astorga 
Idem del contingente provincial de 1879 á 80 . . . . . . 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 

MOVIMIENTO 0 E FONDOS. 

Por remesas hechas por lá Depositaría k los establecimientos 
de Instrucción pública y Beneficencia 

TOTAL CAEOO. 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Dipu tac ión . . 
Idem á material de ¡dpm. 
Idem i la Comisión de Monumentos., 
Idem í sueldo del escribiente de la Junta de Agr icul tura . . 
Idem á gastos de quintas. . . . . 
Idem & servicio de bagages. 
Idem á impresión y publicación del BOLETÍN OFICIAL. . . . 
Idem á impresión de listas electorales 
Idem á personal de obras provinciales 
Idem á material de ídem 
Idem á personal de la Junta de Instrucción públ ica . . . 
Idem A idem del Instituto de 2.* ensefianza , 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Esouela Normal de Maestros. . . , 
Idem i material de idem. . 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid. 
Idem á idem de pobres acogidos en la Casa de Misericordia.. 
Idem á pesonal del Hospicio de León , . 
Idem á material de idem 
Idem á personal del de Astorga 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Cuna de Ponferroda 
Idem á material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad. . 
Idem á gastos imprevistos 
Idem b, carreteras 
Idem á obras diversas. 
Idem á otros gastos de interés provincial. , 
Idem á resultas por adición de ejercicios cerrados.. , . . 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por las remesas i los Establecimientos en el mes de Junio. . 

TOTAL DATA 

RESÜMÉN. 

Importa el cargo.. 
Idem la data. . 

001 32 
21.589 22 

2.251 22 

25.183 78 

236.883 23 

3.605 61 
1.246 81 
1.000 . 

83 37 
7.040 . 

506 10 
1.749 69 
5.735 . 
1.387 07 
1.001 » 

252 12 
3.129 14 
1.624 98 

616 84 
137 35 
187 50 

1.522 50 
1.377 » 

814 63 
26.287 10 

416 77 
5.534 20 

105 58 
6.023 75 

111 99 
455 56 

1.246 02 
219 75 

4 .891 12 
86 75 

25.183 78 

103.579.08 

EXISTEBCIA. 

236.888 23 
103.579 08 

. 133.304 15 



CLASIFICACION. 

En la Dspos i ta r ía ! En metá l i co . 92.149 11) l o n o t n a n l 
p r o v i m i a l . . . j E a p a p e l . . 2 8 . 1 2 7 f l í l UU"!7B 8UJ 

E a l a del Ins t i tu to . 601 281 
U n la d« la Escuela K o r m a l . . . • ' • • 7 1 3 ' 2 0 \ 
K a la del H u p i o i o de León . . . . < . . 7 . 844 .60 / 
En l a d e l d e Aitorga. . . .*• . • ... • i 2:909,;89l 
Sn la de la Casa-cuna.de Ponferrada. , : . i V M S 021 
B u l a de, 1» Casa-MaUrnidad dé León . . . ' 219 86 J 

TOTAL u o u . 

GASTOS VO 

CARIÍTER 

L e ó n 22 de Ju l i o ' de 1880.—El Contador de j o s fnndoa proTincialis, 
Salustiano Possdilla.—Y.' B .*—El Viwpresidente," «Gumérsindo P i r « Fer-
nandea. 

SECCION 2.' 

CapiMo I I . 

I A r t . 2.* Construcción de for re t i ra» que no 
133.304 15 forman parte del pian general del Gobierno. . 

• ! Capitulo ///.—OSRASIBITBISAS. i , : 

. . . . •. Único . Subvenciones paraauxil iar la cóns-
:-- truocion de o b r u , ya corran é cargo del Esta-

do ó de los Ayuntamientos 

.. Capitulo I V . — O n m «isipi. • 

Único.* Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial . . . . . . . . . . 

7.109 

3.500 

CONTADURÍA DI LOS FONDOS DIL PRESUPUISTO 
rnoriscui. 

MIS DI AGOSTO i l L A«0 ICONÓmie 
K «880 i. 1881. . 

TOTAL GINIIAL. 

7.109 

3.500 . 

75.229 49 

DIÍIFUDOCIOS de fondos por capítulos j ar t ículos para satisfacer las obligacio
nes de dicho mes, formada por la Contadur ía de fondos prorinciales, con
forme á préTehido en el art. 37 de'la ley de Presupuestos^ Contabilidad 
prorincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para sn 
ejecución de la misma fecha. 

En León 4 21 de Julio de 1880.—El Contador de fondos provinciales. 
Salustiano Posadi l la .—V; 'B . ' — E l Presidente, Canseco. 
' Sesión de 37 de Julio de 1880.—Lá Comiiion asociada de los Sres. Diputa
dos residentes, acordó aprobar; l * precedente distr ibución de fondos para el 
próximo mes de Agosto.—El Presidente, Canseéo.—El Secretario, D . Caneja' 

SECCION 1.*—GASTOS oBLiuAmios. 

Capitulo I.—ADHIXISTIIACIOX PSOVINCIAL. 

Articulo 1." Dietas de la Comisión pro- ' 
vi acial 

Personal de la Diputación p ror inc ia l . . , i 
Idem dé la Comisión de eximen dé cuentas 

municipales. . . . • . . • • • 
Material de la Diputación y demás depen

dencias provinciales. . . . . . . . 
A r t . 3.* Sueldo de los empleados y depen-1 

dientes de las Comisiones especiales. . . • 
Material de estas Comisiones. . •• i ' • 
A r t . 4.* Construcciones c ivi les . . . . . 

Capitulo II.—SBRVICIOS OENEIULES. 

A r t . 1,* Gastos de quintas. . ; . . . 
A r t . 2.* Idem de bagages. . . . . . 
A r t . 3." Idem de impresión y publ icación 

del BOLETÍN OROIU, . . . . . . • • 
A r t . 4 * Idem de elecciones de Diputados 

provinciales.. . . . . 
Á r t . 5." Idem de calamidades públ icas . . 

Capitulo III-—OsaAS riÍBLicAS DE CABAETES 
OBLIGATORIO. 

A r t , 1 . ' Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nes, no comprendidos en el plan general del 
Gobierno 

Material para estas obras. . . • . . • 
Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÍBLICA. 

A r t . 1 ,* Junta provincial del ramo. . . 
A r t . 2 . ' Subvención ó suplemento queabo-. 

na la provincia para el sostenimiento del Ins
t i t u t o de segunda enseñanza . . . . . . . 

A r t . 3 * Subvención ósuplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros.. . . . . . . . . , 

A r t . 4.* Sueldo del Inspector provincial de 
primera ensef ianía y dietas de salida. . . , 

A r t . 6 . ' Biblioteca provincial. . ' . . ' , 

Capitulo VI.—BENEFICIKCIA. 
A r t . 1." Atencione* de la Junta provincial. 
A r t , 2.* Subvenc ionósup lemen to que abo

na la provincia para el sostenimiento de los ' 
Hospitales 

Idem i d . - i d . de las Casas de Mise-

- A r t i c u l o . . 

PeiftM, 

. 1.250 
' 2,377 

292 

. ., 2-500 

83 33 1 
' 250 

. . f l 8 8 66 

l.SSO 

2.000 

500 
1.500 

Total 
por capítulot.': AYÜNTAB1ENT0S 

Idem i d . i d de las Casas de E x - , 

Idem i d . i d . de las C a í a s de Ma4: 

A r t . 
r icordia. 

A r t . 4.* 
pósitos. . 

A r t . 5.* 
ternidad 

Capitulo 7III.~IEFREYISTOS. 
Único . Para los gastos de esta clase que 

puedan ocu r r i r . . . . ; . . . . . . . 

1.300 

252 50 

3.600 

( 

918 

312 
'819 

2.700 
•.A \ \ -

3.750 

1.700 

35.000 

700 

2.000 

. . 8 Alcaldia constitucional. , 
(i de. J t g a de, I n / í f n t o a e s . • 

:". j . E l celador del campo de este pueblo 
|: da/Vega de Infanzonesi ha recogido 
i de dicho término en el dia 17 del que 

6.918 99 r ige, una pollina cuyas señas se i n -
: sér tan á cóniihuaciónf^' 

Lo que he acordado hacerlo públ ico 
por medio de éste anuncio que <• i n 
ser taré en el BOLETÍN o rnu t , de. la 
provincia, i fin de que la persona que 
acredite en debida forma ser dueña 
dé la referida caballería, se presente 
en esta Alcaldia é reiogerla y . abo -
nar los gastos que ha originado, de-

5.250 - > : hiendo venir acompañada para mayor 
'satisfacción de esta Alcaldia de una 
eertificacion expedida por el Sr. A l 
faide constitucional donde el dueño 
tenga su residencia, en la que se ex
prese que el interesado tenia una po
l l ina con las señas que más adelante 
se éspresan, manifestando el dia en 
que.se le extravió de aquel pueblo, 
y venir provisto además . de su cor 
respondiente cédula personal. 

Vega de Infanzones 22 de Julio de 
1880.—El Alcalde, Isidoro, Santos. 

Seflas de la c a i a l l i r i a . 
Pelo castaño, bozo blanco, alzada 

5 301 50 cinco cuartas, de año y medio ó. dos 
años da edad, bastante fuerte, y bien 
tratada. -.; 1 

.1 .300 

43.850 < 

2.000 . 

Alcaldia constitucional 
de Ldncara . 

En el pueblo de Sena en éste 
^Ayuntamiento de Lánsara , se hallan 
u n añojo y ' ó n é afloja, bajo la cusió-
'dia del Alcalde de Barrio del mismo 
pueblo,' los euales se aparecieron en 
dicho Sena el dia treinta de Junio 
próximo anterior, lo que se hace p ú 
blico j á fin de qne llegue á conoci
miento d«l dueño, que pagando él 
costo dp guarder ía , le serán entrega
dos, siempre que acredita ser de su 

pertenencia, ya.;iea ¿por compra) 6 de 
su recreación, por manera que pasa
dos treinta^dias desde la inserción 
del pnsente anuncio en el BOLETÍN 
onciAi^de la provincia, sin que apa
rezca du.efio, se pondrán á djaposicion 
de la. Juntare ganaderia, para lo que 
proceda. . .. . . 

Sefls^del añojo, pelo rojo ó pardo 
claro,con un marco de-yerro en"la es
palda derecha que figura una Ó . , l a 
afloja, pelo rojo con la oreja izquierda 
despuntada.' 

Láncara 16 de Julio de 1880.— 
Fraacisco García. 

.Por los;Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, se anuncia h a 
llarse terminado y expuesto al p ú b l i 
co e r répar t imien tó de lá cont'ribucióli 
de consumos y salí pora que íós c o ñ -
tribuyentes qué se croan agrav iado» 
en ' . sú s cuotas,' puedan reclamar, en 
término de ocho.dias que se les sélla
la para verificarlo, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN oriciAL, ' ! : 

Torenó. 
Noceda. ' :'' ' 
Camparas. 

Por los Ayuntamientos, que á con
t inuación se expresan, se anuncia ha
llarse terminado y expuesto al p ú b l i 
co el repartimiento dé la contr ibución 
de inmuebles, cultivo y ganader ía 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el t é rmino de ocho 
dias que se les señala para verificar
lo, á contar desde la inserción de este 
anuncio en al BOLETÍN OFICIAL. 

.Noceda. 
Campazas. 
Llamas t e la Rivera. „, 

. Yalíepólo. 
M u ñ a s de Paredes. 

• Oñioni l la . ' , 

http://que.se


BATALLON R E S E R V A DE V A L L A D O L I D , NÜM. 74. 
» .igrut . 

PROVINCIA D E L E O N . 

RIUCION de los iniividuot licenciados en A b r i l i » 1878 pertenecientes a l B a t a l l ó n p r o v i n c i a l de Vallaiolid. núm. 37. con e x p r e s i ó n de los ¡ u e n o 
han recibido tus alcances y sobre alcancetpor no haberse presentado d rcc lanar dichos créd i tos , los cuales i n g r e s a r á n en el fondo de E n 
tretenimiento, s i pasado un. término prudencial no son reclamados por ¡os interesados. 

CUwi . 

Soldado 

Cabo 2 . ' 
•Soldado 

•€abo 1 . ' 
'Soldado 

: NOMBRES. 

Joaquín García Puente 
Juan Parnaa Otero 
Juan D i n Qoncaln 
Andrói Barredo Poncela 
Juito Pr i i to Fernandez 
Pablo Sarcia García 
Juan Bebaque Víforcoi 
Manuel Rebaque Viforeoa 
Manuel Saatin Lopei 
Pedro Nieto del Rio 
Antonio A r i a i Oarbajo 
Fernando Gonialei Fo l l ín 
Andrés OareiaiAlonso 
José Eicudero Csrbajo 
N i c o l i i Fernandez Mart ínez 
Antonio Bla i García 
Tomái Martinei Fernanda: 
Felipe Blanco Blanco 
Manuel Mor in Arias 
Fruetuoso Pérez Pérez . 
Manuel Zamoral Rodríguez 
Francitco Román Domínguez 
José Car bajo Carbajo 
José Liébana Carbajo 
Doroteo Alonso Arias 
Faustino Castro Fernandez 
Manuel Pollán Ramos 
Manuel Criado Fernandez 
José Abad Rodríguez 
Hermógenea Blanco Blanco 
Melchor Campano Rivera 
Esteban Palacio Quintana 
Celestino Martínez Cabero 
José Palacios Quintana 
Manuel Gallego Salradores 
Narciso Suaraz Aguado 
Tomás Santos Rodríguez 
Pedro Viena Salvador 
Antonio A i r a r e : Guerra 
Bernabé del Rio Alonso 
Francisco Alonso Losada 
Toribio Fernandez Serrano 
Venancio AlTarez I'rieto 
Benito Domínguez Cabero 
Vicente García Gómez 
Vicenta Llamas Arias 
Santiago Cairo Fernandez 
Venancio Fernandez Comea 
Miguel Magaz'Arias. 
Nicolás Fernandez González 
Pedro Rodríguez Mendaüa 
Pablo Fuertes Palomo 
Mannel Rodríguez Pérez 
Manuel Alonso Blas 
Matías García Velasco 
José Arias Martínez 
Joaquín AWarez 
Lorenzo Garcia Alvarez 
Lorenzo Pelaez Pérez 
José Mareos Martínez 
Francisco Alvarez Fernandez 
Francisco Abajo de Abajo 
Gerónimo Abajo Abajo 
Fro í l ín Magaz Vil lar 
Estéban de Viejo Quintana. -
Eugenio González Lorenzo 
Fernando Alvarez Feijo 
Lázaro Herrero Torres 
Pedio Ramos Ramos 
Lorenzo Castri lio Fernandez 
Matías Pernal Vidal 
Lorenzo García Carro 

Pueblos. 

Torrestío 
Cestero 
Santa María da Tribes 
Paradaseca 
Combarros 
Manan 
Astorga 
ídem 
Soto Parada 
Valdavida 
idem 
M u ñ a s de Somoza 
Astorga . . 
Truchillaa 
Villaobispo 
San Feliz 
Benavidas 
Luci l lo ' . , 
Corporales 
Escudero -
Iruela 
Valdavida 
Iruela 
Valdavida" 
Corporales 
Vivancoá 
Murías de Somozs 
Ganso 
San Justo 
Astorga 
T&buyo.'. 
Val de San Lorenzo 
Corral y Villar 
Val de San Román 
Castrilló 
Vi l lamurie l 
TruchiJlás 
Gavilanes 
Mora 
Bastos . 
Borrenes 
Escudero 
Quintanilla 
Estébanez 
Combarroa 
Carrizo 
Brazuelo 
Llamas da la Rivera 
Mil la del Río 
Carrizo 
Lugunas 
Quintanilla 
Val de S. Lorenzo 
L a g u n a . 
San Román 
San Mil lan 
Santíbafiez 
Carrizo' 
Carrizo 
idem 
Santa María de Llamas 
Priaranza de la Valducrna 
Tabuyo 
La Mil la del Rio 
Va l de S. Román 
Santa Marta 
Astorga 
Valseda 
Barrios 
Estébanez 
idem 
Combarroa 

Ayuntamientos. 

La Majiia , 
Carbón Lugo 
Langadio 
Paradaseca 
Pradorrey 
Manan 
Astorga 
idem 
Villafranca 
Truchas 
ídem 
Santa Colomba da Somoia 
Astorga 
Truahas' 
Otero 
Quintana 
Benavidea 
Lacillo 
Truchas 
Quintana del Castillo 
Truchas 
idem 
idem 
idem 
idem 

B 
Santa Colomba 
Pradorrey 

a 
Astorga 
Priaranza 

. » 
Valderroy 

Quintana 
Truchas 
Turcia 
Villares de Orbigo 
Valderrey 
Truchas 
Quintana del Castillo 
Benavidea 
Villarejo . 

Pradorrey 
» 

Carrizo 
idsm 
Val de San Lorenza 
Llenes 

» 
Val de San Lorenzo 
Llamas de la Rivera 
Carrizo 
Villar de Orbigo 
Carrizo 
idem 
idem 
Llamas de la Rivera 

» 
Priaranza de la Valduerna 
Carrizo 
Val de San Loranzo 

• 
Astorga 
Pradorrey 
Villagaton 
Villarejo 
idem 
Pradorrey, 

Juzgados. 

Murías de Paredes 
Vivero 
San Mar t in 
Villafranca 
Astorga 
idem 
idem 
idem 
Villafranca 
Astorga 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 

A L C A N Z A N 

Por no haber 
realizado 

sus alcances. 

41 30 

109 81 
61 14 
16 98 
6 25 
8 72 

23 82 
29 78 
19 88 
17 86 
00 11 

2 37 
24 69 
U 75 
52 98 

162 19 
47 93 

7 30 

Porresnltarlea 
mayor alcance 

después de realizado 
su abonaré» 

•21 27 
50 39 

14 53 
71 23 
18 89 
18 19 
14 80 
6 46 

16 40 
16 52 
35 63 

7 75 

59 70 
29 48 
25 96 
63 85 
23 01 
41 89 
26 54 
46 47 
39 47 
14 88 
19 49 
17 34 
12 69 
2 52 
1 00 

16 95 
9 37 

22 35 ' 
17 33 
35 14 
16 71 
14 07 
34 10 
26 10 
12 62 
21 89 
48 57 

5 46 
20 40 
11 27 
14 55 
17 89 
24 90 
44 54 
23 28 
10 48 
15 07 
28 70 

1 73 
13 25 

8 50 
3 45 

3, 

I 

Él* 



NOMBRIS. 

Boldado . José González Caitrillo 
José Gonzaleí Fernandez 
Antonio Femandel do la Iglegia 
Aguí t in dé lu F a a a t í Criado 
Cipriano A r e i Rubio 
Bernardo Dien Alvarez 
Diego Marco» Vaca 
Francisco Gutiérrez Fernandez 
Pedro Mart ínez Moran 
Andrés Santin Garcia 
Vicente Domínguez Escudero 
Ramón González Sánchez 
Joeí González Santin 
Nicolás Pérez López 
Manuel Galvan 
Juan López Rodríguez 
Ju l i án Fernandez Grange 
Manuel Quiroga 
Vicente Quiroga López 
Gerónimo González Fernandez 
Pedro de la Java Martínez 
Juan Santin Zamora 
Manuel Gutiérrez Lorenzo 
Francieeo Gallardo González 
Félix Alonso liodriguez 
Miguel Gómez González 
Antonio Gallego Raposo 
Domingo Garcia González 
José López Rodr íguez 
Domingo Iglesias Garcia 
Telesforo González Salgado 
Juan Fernandez Castro 
José Nuñez Taboaza 
Juan López Gallego 
Andrés Aseujo Balbuena 
Angel Bojanea 
Salvador Garcia Iglesias 
Celestino Ponceda González 
Francisco Rodriguez Blanco 
Rafael Fernandez Prada 
Juan Oviedo 
Diego Alonso Pérez 
Valentín Martínez Baila 
Juan Alvarez Castellano 
Angel Alvarez Acebo 
Manuel Hidalgo Martínez 
Roque Barreda Navin 
Juan Velasco Fernandez 
Pedro Perrero Arias 

I J o f é Marqués del Puerto 
'Manuel Pacios López 
José Fernandez López 
Manuel Luna Cortés 
Agust ín Flores Ballesteros 
Felipe Gutiérrez Alvarez 
Felipe Carro Garcia 
Juan García González 
Pió Vega Fernandez 
Francisco Rio Cabrios 
CiprUno Fernandez González 
Baldomcro Diez Riesco 
Primitivo Colado Garcia 
Segundo Fidalgo 
Aquilino González Pérez 
Ulpiano González Merotto 
Lorenzo Santos Martínez 
Antonio Carro García 
Dionisio Rodriguez Voces 
Francisco González Blanco 
Gregorio Lama Lama 
Félix Rabanal Galván 
Gregorio Gómez Garcia 
Celestino Panales Gómez 

Valládolid 7 de Junio de 1880.—El T. 

Pueblos. Ayuntamientos. Juzgados. 

. Astorga '. A'storga' 
Villameca . Quintana del Castillo . ídem 
Astorga , Aatorga . idem 
Quin tanü la . Priaranza , idem 
Tabuyo . idem . idem 
Llamas de la Rivera . idem . ídem 
Santa María del Rey . , ijem 
Sueros . Villameji! . idem 
Morales . Santiago Millas . idem 
Villafranca . Villafranca . Villafranca 
Villadepalos . Carracedo . idem 
Carracedo - , ídem . idem 
Mobor . Villafranca . idem 
Catnponaraya . idem . idem 
Parádela . idem . ídem 
Villafranca . idem . idem 
ídem . ídem . idem 
Ferreira blanca . Puente Domingo . idem 
Villafranca . Villafranca . idem 
Burbia . Valle de Finolledo . idem 
Otero . Villadecanes . idem 
Pereje . . idem 
Solero . Paradacüla . idem 
Lama . Falova . idem . 89 18 
Vega Eseunadero . . ídem . 46 66 
Sotelo . Paradaseca , idem > 60 55 
Paradaseca . . idem . 58 06 
Villasinde . Vega de Valcarce . ideih . 72 20 
Villafranca . Villafranca . idem . 88 73 
San Jacinto . Vega de Valcarce . idem 
Burbia . Valle de Finoledo . ídem 
San Fidoseo . Vega de Valcarce . idem 
Las Tr igueñas . idem . idem 
Trabadelo . Villafranca . ídem 
Villafranca . idem . ídem 
idem . ídem . ídem 
San Francisco . Vega de Valcarce . idem 
Tejera . Paradaseca . idem 
Bembibra . Bembibre . Ponferrada 
Santalla . Priaranza del Bieno . ¡dém 
Benuza . S i g ü e y a . ídem 
San Cristóbal . Los Barrios de Sala» . ídem . ^8 88 
Lombiüo . idem . ¡¿em • 19 32 
Manllane» . Castropodarae . ídem . 17 01 
Carracedo . » ¡dem 
Odollo . Castrillo . ¡dem • 52 83 
Lombillo . Los Barrios de Luna . ¡ d e m . ' 5 04 
RodaniUo . Bembibre . ídem . 52 41 
Santa Cruz de Víñales . idem . ¡dem . 62 12 
Cabanas Raras . » ídem 
Priaranza . • idem 
Santibafiez . Bembibre . ¡dem 
Campo , Ponferrada . jdera 
Acebo . Molinaseca . ídem 
Matachana . Castropodame . idem 
Sosas . Víllablino . Murias de Paredes 
Villadepalos . Vegarienza . ídem 
Villadeeone» . idem . ¡dem • ' 8 70 
San Miguel . Villablino . ¡dem . 78 28 
Vega de los Viejos . Ci.brillanes . ¡dem • 87 54 
Las Cuetas . ¡dem , idem 
Quintunilla . ¡dem . ¡dem 
Villasecino . La Majúa . ¡dem 
Peüalva . Cabrillanes . idem 
Dasal . Daaal . ¡dem 
Tabona . Tahona . ídem 
Losal . Lo=al . ídem 
Chana . Chana . ídem 
Villablino . Vil lablino . idem 
Villablino . Vil lablino . idem 
Andarraso . Andarraso . ídem 
Cabafias . Cabafias . idem 
Tejora . Tejera . ídem 

C , Comandante segundo Jefe, Cárlos Torrejon.—V." B.0— E l C., T . C. primer Jefei .Gétih 'o. 

Al iCAWZAM 

Por BO haber 
realizado 

sus alcances. 

Por resultarles 
m a y o r a l c a n c e 

deipuett do realizado, 
su abonare. 

Vitttas. 

55 21-
10 53 
23 38 

9 31 
9 98 

20 29 
34 30 
28 05 
24 29 

9 10 
20 » 

8 16 
2 48 

20 60 
15 87 
24 34 
19 54 
17 62 
26 05 
62 34 
43 63 
23 50 
38 50 

33 25 
17 37 
63 54' 
59 68 
59 48 
39 49 
42 64 
18 30 
20 26 
28 95 
20 18 
19 75 

16 

30 29 
24 68 

9 66 
56 45 
20 44 

3 05 
61 39 
Cl 09 

40 44 
5 63 

49 03 
52 53 

7 18 
1 58 

17 50 
18 42 
13 17 
14 23 
17 28 
33 12 
33 10 

ANUNCIOS 
D O N E M I L I O A L V A R A D O 

LÍBICO OCULISTA DB VALLADOLID. 

FfimianeeOT¿ en León desde el 10 de 
Julio al 10 de Agosto, Fonda del Noroes

te , plazuela de Santo Domingo, mira. 8. 
I^>a pobres de solemnidad serta apela

dos y asistidos grátiiUaniente;siefnpre que 
acrediten su pobreza con certificado del 
Sr. Cura párroco y Alcalde del pueblo 
donde residan. 0—10 

LIBRO DE LAS LEYES 
MUNICIPAL Y PROVINCIAL 

de 2 do Octubre de 1877, reprodneelon de 
las de 20 de Agosto de 1370, con las re for
mal intiodocidaa por la de 16 de Diciem

bre da 1S76, concordad:*! todas ellas'cntre 
sí, y extractado su contenido al'mirgen de 
los artículos, con multitud de citas y no 
tas, unas de las variantes que han sufrido, 
y otrfcs de más de 600 Resoludonet minis
teriales y Sentencias del Tribunal Supre
mo desde el año 1870, relativas al texto 
boy, vigente de las citadas leyes.—Edición 
de Junio de 1880.—Su coste 8 ra,,«1 la 
imprenta y librería de ette; BÓLITIN. 

Se hallan d« venta en la imprenta de 
« t . BotariM los estados semanales de de-
funcibnil.y nacimiento, p a » 1" f01™"'0" 
de la estadística aemogriftco-saaitaris, 
que IcAyuntamiento. tienen que « m M 
.1 QrtfcKno de provmaia y i la. cabeza. 
de partido. . 

Imprenta d« Garzo ó hijoe. 

\ 


